
Guayaquil, Marzo 31 de 1.999 

Señores 

SIAMSA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con la designación correspondiente y en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley de Compañías, Resolución No. 92-1-4-3-0014 del 18 d Septiembre de 1.992, 
publicado en el Registro Oficial No. 44 de Octubre 13 de 1.992; de la revisión al 

Ejercicio Económico y Financiero de 1.998, procedo a informar lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

La Compañía “SIAMSA S.A.” fue constituida en la ciudad de Guayaquil, el 22 de 

Agosto de 1.996 ante el ABOG. HUMBERTO MAYA FLORES, Notario Trigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Octubre de 
1.996, es una Compañía de nacionalidad Ecuatoriana con domicilio en esta ciudad, 

rigiéndose por lo que dispone la Ley de Compañías, las normas del derecho público 
Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales establecidos en su 

respectiva escritura de Constitución. 

El princiapal objetivo social de la Compañia es el de Importar, Exportar, la 
Industrialización o Fabricación, Compra-Venta, Comercialización en General. 

En la actualidad el Capital pagado de la Compafiía, es de S/ 2.200*000.000,00 (24,mil 
dos cientos millones 00/100 sueres) divididos en Dos millones doscientos 7 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, aportados de la siguien Lo 
manera: 

e 
COLMAR OVERSEAS CORP. Ga ze 00 ACCIONES 
ECUAPRACTIS.A. Y 

    Gerente General de la Sociedad, por un periodo de 105 ños. quien tendrá la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y demás atribuciones que 

le sean inherentes a su cargo.(Poder que fue inscrito en Registrro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 8 de Marzo de 1.999).



OPERACIONES 

En el Ejercicio de 1.998, la Compañía durante el primer frimestre sus Ingresos y 
egresos estan directamente relacionados con la puesta en marcha del Restaurante “La 
Canoa” localizado en el Centro Comercial Mall del Sol los cuales estan contabilizados 
como diferidos para ser amortizados en el tiempo como la ley recomienda. 

A partir del segundo trimestre inicia sus operaciones, arrojando los resultados anotados 
en los informes financieros. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

La administración ha prestado toda la colaboración necesaria para el cumplimiento de 
aus funciones y la misma observa las disposiciones legales pertinentes. 

Para el desempefío de las funciones de adminbistración, ésta ha cumplido con el Art. No 
28 numerales 1, 3 y 5 Art No. 305 numerales 1 y 2; y Art No. 447 de la Ley de 

Compañías. 

GESTION CONTABLE 

En mi opinión los Estados Financieros rellejan razonablemente la situación de la 

Empresa al cierre del presente ejercicio económico. Al tiempo que los Administradores 
han aplicado correctamente las disposiciones legales y estatutarias en el desempeñio de 
sus funciones. 

La Empresa lleva, los principales libros tales como: Libro Diario, Libro Mayor, Auxiliar 

de Bancos, emtre otros. 

Atentamente, o gr 
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